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MEMORANDO 
CÓDIGO: GD-FR-018-V5 

 CLAUDIA MARCELA GALVIS RUSSI Consecutivo 
 Jefe Oficina Asesora de Planeación  

 XIOMARA TORRADO BONILLA  

Para 
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura Metro 
VERONICA MARIA GUTIERREZ USTARIZ 

 

 Jefe Oficina de Asuntos Institucionales  

 JUAN CARLOS JIMÉNEZ ARISTIZABAL  

 Jefe Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información  

De 
SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ  

Jefe Oficina de Control Interno  

 Recomendaciones Circular No. 018 de 2021 de la  

Asunto 
Procuraduría General de la Nación y de 
implementación de la Resolución NO. 1519 de 2020 de 

 

 MINTIC.  

 

Reciban un cordial saludo, 
 
 

La Oficina de Control Interno en el marco del rol de enfoque hacia la prevención Y liderazgo estratégico, 
designados mediante el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, realizar recomendaciones al cumplimiento de la 
Circular No. 018 del 22 de septiembre de 2021 emitida por la Procuraduría General de la Nación, relacionada con 
la implementación de la Resolución 1519 de 2020 del MinTIC por parte de los sujetos obligados determinados 
en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014. 

 
Al respecto, esta Oficina realizó un diagnóstico general mediante el cual identificaron las siguientes 
oportunidades de mejora: 

 

• Es importante publicar la Circular No. 018 del 22 de septiembre de 2021 emitida por la Procuraduría 

General de la Nación en el portal web de la Empresa Metro de Bogotá 

https://www.metrodebogota.gov.co/ y en la intranet institucional “MetroNet” 

https://aplicaciones.metrodebogota.gov.co/, de conformidad con lo señalado en el numeral 5 de la 

circular. Así mismo, se sugiere revisar las directrices señaladas en la Circular frente a la implementación 

de los requisitos en materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital y 

datos abiertos. 

 
a. Respecto de la Guía de Accesibilidad de Contenidos Web versión 2.1 (Resolución 1519 de 2020 -Anexo 1). 

 

i. Revisar en la sección "Ley de Transparencia y acceso a la información pública" disponible en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/content/ley-transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n- 

https://www.metrodebogota.gov.co/
https://aplicaciones.metrodebogota.gov.co/
https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-160770_Estandares_informacion.pdf
https://www.metrodebogota.gov.co/content/ley-transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%Bablica
diego.bocanegra
Sello
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p%C3%Bablica, que al navegar en el menú desplegable con la tecla tabulador cada ítem se acceda 

en el orden correcto, teniendo en cuenta que al avanzar se omite la selección de los submenús 

desplegables 1. a 4. pasando directamente al 5. Trámites, pasa al 6. Participa y luego se salta los 

submenús desplegables 7. a 10. 

  

 
Esto, según el criterio de cumplimiento de accesibilidad CC16 establecido en el documento Anexo 

1 de la Resolución 1519 de 2020. 

 
b. Estándares de publicación y divulgación de contenidos e información (Resolución 1519 de 2020 -Anexo 2). 

 
 

i. Estandarizar los colores de los menús desplegables de la descripción de los procesos de la EMB, 

publicados en la ruta https://www.metrodebogota.gov.co/descripci-n-de-procesos, 

homogenizándolos con los colores de la imagen institucional: 

 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.metrodebogota.gov.co/content/ley-transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%Bablica
https://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles-160770_Estandares_informacion.pdf
https://www.metrodebogota.gov.co/descripci-n-de-procesos
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ii. Actualizar el Acuerdo de Junta Directiva de la EMB mediante el cual se actualizó la estructura 

organizacional de la entidad, teniendo en cuenta que actualmente está publicado el Acuerdo 002 de 

2019 en la ruta https://www.metrodebogota.gov.co/transparencia/organizaci%C3%B3n, sin 

embargo, se emitió el Acuerdo 007 de 2021, que deroga el anterior referido. 

 

 
iii. Actualizar miembros de la Junta Directiva de la EMB, según los cambios que se hayan surtido a la 

fecha, según el gráfico publicado en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/sites/default/files/Junta-Directiva-09-11-2021.jpg. 
 

 
 
 
 
 

https://www.metrodebogota.gov.co/transparencia/organizaci%C3%B3n
https://www.metrodebogota.gov.co/sites/default/files/marco-legal/Acuerdo-No.007-de-2021-Estructura-EMB.pdf
https://www.metrodebogota.gov.co/sites/default/files/Junta-Directiva-09-11-2021.jpg
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iv. Actualizar el Procedimiento de Direccionamiento Estratégico Institucional a su versión 5 del 

19/11/2021 publicado en AZDigital, ya que se encuentra publicada la versión 4 en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/?q=content/procedimiento-se-siguen-tomar-decisiones-las- 

diferentes-areas. 
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v. Actualizar el directorio de servidores públicos para 2022, publicado en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/transparencia/organizacion/directorio-funcionarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.metrodebogota.gov.co/transparencia/organizacion/directorio-funcionarios
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vi. Ajustar el enlace de la Política de Tratamiento de Datos Personales, publicada en la ruta 

https://metro.analitica.com.co//PQRSDv2.0/Publica/Formulario/form.php debido a que no dirige a 

un sitio o documento disponible. 

 

 

vii. Mantener actualizada la sección de respuestas a comunicaciones anónimas en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/?q=transparencia/instrumentos-gestion-informacion- 

 

https://metro.analitica.com.co/PQRSDv2.0/Publica/Formulario/form.php
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publica/Informe-pqr-denuncias-solicitudes, contemplando las vigencias 2019, 2020, 2021 y 2022, 

según corresponda: 

 

viii. Revisar la disponibilidad del aplicativo de consulta de predios de la PLMB publicado en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/?q=content/consulta-predios. 
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ix. Mantener actualizada la sección denominada "Informes de visitas", publicados en la ruta 

https://www.metrodebogota.gov.co/?q=content/informes-visitas, en lo que concierne a la vigencia 

2022. 

 
x. Ajustar la Política de Participación Ciudadana para el Proyecto Primera Línea de Metro de Bogotá, 

publicada en la ruta https://www.metrodebogota.gov.co/gestion-social-EMB/participacion- 

ciudadana y https://www.metrodebogota.gov.co/, teniendo en cuenta que la que se encuentra 

publicada es una versión obsoleta, con código GS-DR-005 versión 3 y en el sistema de gestión en AZ 

Digital se encuentra vigente con código DA-DR-008, versión 1. 

 

 

 

 

https://www.metrodebogota.gov.co/gestion-social-EMB/participacion-ciudadana
https://www.metrodebogota.gov.co/gestion-social-EMB/participacion-ciudadana
https://www.metrodebogota.gov.co/
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xi. Ajustar el contenido del ítem de "Defensor del Ciudadano" del menú principal "Atención al 

Ciudadano" en la ruta https://www.metrodebogota.gov.co/, debido a que dirige a sección que indica 

"Página no encontrada". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se sugiere revisar y realizar los ajustes y/o acciones que permitan dar cabal cumplimiento a la Resolución 1519 
de 2020 y sus dos anexos, fortaleciendo además el monitoreo periódico al portal web por la primera línea de 
defensa (Autocontrol – dependencia responsable de la publicación) y la segunda línea de defensa (monitoreo – 
Oficina de Asuntos Institucionales), con el fin de mantener actualizados los contenidos publicados a medida 
que se realice actualización de la información que emite la EMB en función del desarrollo de sus procesos, el 
cumplimiento de sus objetivos y el desarrollo de su objeto social. 

 
Cordialmente, 

 
 

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 
Copia: LEONIDAS NARVÁEZ MORALEZ 

Gerente General 

 
Proyectó: Leonardo López Ávila – Profesional Grado 3 de la OCI 
Anexos: Circular No. 018 de 2021 de la Procuraduría General de la Nación 

 
 

 

https://www.metrodebogota.gov.co/
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